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QUILMES, 26 de mayo de 2010.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 

actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 

4091-3890-S-10 Y AGDO. 4091-3891-S-10 ha 

sancionado la Ordenanza Nº 11361/10, en la Sesión 

Extraordinaria del día 13 Mayo de 2010, que dice:

ORDENANZA Nº 11361/10

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona:

ARTICULO 1º: CONVALIDANSE los Convenios entre 

el Ente Nacional de Obras Hídricas de Saneamiento 

ENOHSA y esta Municipalidad, tendiente a llevar 

adelante todas las acciones necesarias para la 

ejecución de las obras consistentes en la construcción 

de la “EXPANSION DE LAS REDES DE CLOACA DEL 

BARRIO LA PRIMAVERA – ETAPA I Y EXPANSION DE LAS 

REDES DE CLOACA DEL BARRIO LA PRIMAVERA ETAPA 

II” en el marco de las disposiciones del PROGRAMA DE 

ASISTENCIA EN AREAS CON RIESGO SANITARIO.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.Dn. MIGLIACCIO JOSE RAMON

Presidente del H.C.D.

Dr. CARBONE DIEGO E.

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 

11361/10, sancionada por el Honorable Concejo 

Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 13 

Mayo de 2010.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 

ARCHIVESE.-

DTO. Nº 1886/10 

Dr. Walter Di Giuseppe
Secretario Legal y Técnico

Francisco V. Gutierrez
Intendente
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QUILMES, 26 de mayo de 2010

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
4091-9656-S-10 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11362/10, en la Sesión Extraordinaria del día 13 
Mayo de 2010, que dice:

ORDENANZA Nº 11362/10

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona:

ARTICULO 1º: CONVALIDASE el Convenio Unico de 
Colaboración suscripto entre la Subsecretaría de Recursos 
Hídricos dependiente de la Secretaría de Obras Públicas 
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública 
y Servicios y esta Municipalidad, registrado bajo el Nº 
253/10, para la ejecución de la obra denominada 
“Prolongación Conducto Pluvial – Calle Güemes (396) 
entre Presidente Perón (315) y Arroyo Las Piedras”, cuya 
copia como Anexo I, pasa a formar parte de la presente 
Ordenanza.-

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al Departamento Ejecutivo 
a arbitrar las medidas necesarias para la aplicación de 
la presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.Dn. MIGLIACCIO JOSE RAMON,

Presidente del H.C.D.

Dr. CARBONE DIEGO E.,

Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL

DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11362/10, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 13 
Mayo de 2010.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

DTO. Nº 1887/10 

Dr. Walter Di Giuseppe
Secretario Legal y Técnico

Francisco V. Gutierrez
Intendente
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QUILMES, 08 de junio de 2010.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
HCD-O-2-20351-09 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11371/10, en la Sesión Ordinaria del día 26 Mayo 
de 2010, que dice:

ORDENANZA Nº 11371/10

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona:

ARTICULO 1º: DECLARASE de Utilidad Pública la 
pavimentación de las siguientes calles: 

•Calle 389 desde C. Pellegrini hasta Islas Malvinas.
• Calle 388 desde Tucumán hasta Pellegrini. 
• Islas Malvinas desde 388 hasta 391. 

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.Dn. MIGLIACCIO JOSE RAMON
Presidente del H.C.D.
Dr. CARBONE DIEGO E.
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11371/10, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 Mayo 
de 2010.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General; Publíquese y 
ARCHIVESE.-

DTO. Nº 2138/10 

Dr. Walter Di Giuseppe
Secretario Legal y Técnico

Francisco V. Gutierrez
Intendente

QUILMES, 08 de junio de 2010.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
HCD-O-2-17266-07 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11372/10, en la Sesión Ordinaria del día 26 Mayo 
de 2010, que dice:

ORDENANZA Nº 11372/10

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona:

ARTICULO 1º:  DESIGNASE con el nombre  MILAGRO 
LIZARDO  “Desaparecido en la Dictadura Militar”  a la 
Calle 885 en toda su extensión, de la Localidad de San 
Francisco Solano.-

ARTICULO 2º: PROCEDASE a través del área que 
corresponda de la Municipalidad de Quilmes, a colocar 
los carteles indicadores correspondientes.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.Dn. MIGLIACCIO JOSE RAMON
Presidente del H.C.D.
Dr. CARBONE DIEGO E.
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11372/10, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 Mayo 
de 2010.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General; Publíquese y 
ARCHIVESE.-

DTO. Nº 2139/10 

Dr. Walter Di Giuseppe
Secretario Legal y Técnico

Francisco V. Gutierrez
Intendente 

QUILMES, 08 de junio de 2010.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
HCD-O-2-20436-09 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11373/10, en la Sesión Ordinaria del día 26 Mayo 
de 2010, que dice:

VISTO
El EXPTE. Nº  2-20436-HCD-09. Presentado por los 
Concejales: R. ARGUELLO, J. SALUSTIO, L. ZARATE, 
(MANDATO CUMPLIDO) C. POSCH, R. VALLEJOS, E. 
SANCHEZ, C. OTAMENDI, M. SAHAGUN, O. ANTON 
(MANDATO CUMPLIDO), S. CAPUTO (MANDATO 
CUMPLIDO), G. FILARETI, (MANDATO CUMPLIDO), 
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D. IGLESIAS, L. DUBROCA, K. GARCIA (MANDATO 
CUMPLIDO), F. RIZZI  (MANDATO CUMPLIDO), D. 
TURQUI, (MANDATO CUMPLIDO), E. MIRANDA 
(MANDATO CUMPLIDO). Ref.: La próxima edición del 
Libro “El tiempo libre en la Argentina. El Balneario de 
Quilmes. Primer balneario popular de río, 1915-1960”; 
cuya autora es la Sra. Matilde Inés Salustio; y 

CONSIDERANDO
	
	 Que la mencionada obra trata sobre un icono 
de la Ciudad de Quilmes como es el balneario público 
de nuestra Ribera.-
	
	 Que el balneario de Quilmes fue el primer 
balneario popular del Río de Buenos Aires.-

	 Que esta obra acerca la historia desconocida 
del balneario desde su creación en 1915, a instancias 
de los hermanos Antonio y Pedro Fiorito.-

	 Que a lo largo de la obra encontramos que el 
balneario fue visitado por personalidades de todos los 
estamentos sociales y de todos los rincones de nuestro 
país que encontraban en nuestra ribera una forma de 
disfrutar del tiempo libre.-

	 Que el presente trabajo se centra en el 
surgimiento, evolución y decadencia del balneario de 
Quilmes inscribiéndose dentro de la historia social y la 
historia local.-

	 Que según palabras de la autora, “El balneario 
y su río forman parte de la identidad colectiva de los 
quilmeños. El conocimiento de su historia aspira a que 
contribuya a su rescate, valoración y defensa de sus 
intereses como pueblo.-

	 Que la autora Matilde I. Salustio es una joven 
profesional nacida en Quilmes, licenciada en historia 
que luego de un 
paciente y arduo trabajo de investigación pudo reunir 
en este libro retazos de nuestra historia.-

	 Que es motivo de orgullo para todos los 
quilmeños que personas jóvenes como la señora Matilde 
I. Salustio, tan   comprometida   con   nuestro   Quilmes,  
hayan  elegido  nuestra ciudad para vivir, trabajar y 
crear una familia, y además rescatar y difundir nuestra 
historia.-

	 Que el Estado Municipal tiene un deber 
irrenunciable de difundir y apoyar a los escritores 
locales.-

	 Que el currículo de la Sra. Matilde I. Salustio 
es el de una persona dedicada a la Educación, a la 
literatura y a difundir su cariño e interés por Quilmes.-

ORDENANZA Nº 11373/10

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona:

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Municipal el libro 
titulado “El tiempo libre en la Argentina. El Balneario de 
Quilmes. Primer balneario popular de río, 1915-1960” 
de la escritora Matilde Inés Salustio.-

ARTICULO 2º: INCORPORASE como parte de la presente 
el currículo de la autora y la breve reseña de la obra.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Fdo.Dn. MIGLIACCIO JOSE RAMON
Presidente del H.C.D.
Dr. CARBONE DIEGO E.
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11373/10, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 Mayo 
de 2010.-

ARTICULO 2°: DESE al Registro General; Publíquese y 
ARCHIVESE.-

DTO. Nº 2140/10 

Dr. Walter Di Giuseppe
Secretario Legal y Técnico

Francisco V. Gutierrez
Intendente 

QUILMES, 08 de junio de 2010.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
HCD-O-2-20471-10 ha sancionado la Ordenanza 
Nº 11374/10, en la Sesión Ordinaria del día 26 de 
Mayo de 2010, que dice:

ORDENANZA Nº 11374/10

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona

ARTICULO 1º: AUTORÍZASE al Centro Tradicionalista 
“Carreros del Sur” de la Ciudad  de Ezpeleta a la 
construcción en el perímetro de veinticinco metros sito en 
la calle Hipólito Yrigoyen y Tupungato de la Ciudad de 
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Ezpeleta, de un monumento que represente al Carrero 
Quilmeño, debiendo ser solventado el costo de dicha 
construcción por la misma institución.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO
Presidente del H.C.D.
Dr. DIEGO E. CARBONE
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:
EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11374/10, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de Mayo 
de 2010.-

ARTICULO 2°: DÉSE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

DTO. Nº 2141/10 

Dr. Walter Di Giuseppe
Secretario Legal y Técnico

Francisco V. Gutierrez
Intendente

QUILMES, 26 de Mayo de 2010.-

AL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL
DON FRANCISCO V. GUTIERREZ
S/D

De mi mayor consideración:	
Tengo el agrado de dirigirme a Usted, a los efectos de 
comunicarle que en la Sesión Ordinaria realizada el día 
26 de Mayo del año en curso se ha sancionado la 
Ordenanza que a continuación se transcribe:

VISTO el EXPTE. Nº 2-20552-HCD-10. Presentado 
por el Concejal Fernando Perez. Ref.:  El pedido de 
las Instituciones: Bomberos Voluntarios, Club de Leones, 
Asociación Civil Jóvenes Solidarios, Asociación Italiana 
San Jorge Stilese, Crucero General Belgrano, Escuela 
Nº 68, Comisión de Deporte, Centro de Jubilados Sol 
Brillante, Club Malvinas, Comunidad Monteverde, Centro 
Comunitario Corazones Unidos, Unión de Instituciones 
de La Florida, Centro Comunitario Gaucho Gil, Centro 
de Estudio y Formación Ricardo Rojas y vecinos, que 
conforman la Comisión permanente de Festejos de Villa 
La Florida, para que se declare de Interés Municipal los 
Festejos del 84º Aniversario de la Villa La Florida, y

CONSIDERANDO
	 Que los Festejos de la Familia de Villa La Florida, 
que se vienen realizando año tras año, son el resultado 
del esfuerzo mancomunado de toda una comunidad.
	
	 Que las diferentes actividades programadas, 
Recado y peña, Elección de la Reina, Desfile Cívico 
Militar, Festival y Show, Torneo de Futbol, maratón, 
incentivan la participación de una gran cantidad de 
vecinos en una verdadera fiesta regional de la familia.

	 Que es necesario el reconocimiento al tenaz 
esfuerzo que realizan los vecinos de Villa La Florida 
para mantener viva en la memoria colectiva la cultura 
y las tradiciones que a lo largo  de sus 84 años de 
historia han formado parte del acervo cultural de todos 
los quilmeños.

	 Que todas las Instituciones comprometidas con 
el Festejo del 84º Aniversario de Villa la Florida son 
reconocidas luchadoras por lograr un mejoramiento 
del nivel de vida de la población. Las mismas brindan 
innumerables servicios a la comunidad, como ser: 
gimnasia, danzas, folklore, música, apoyo escolar, 
educación para adultos, asesoramiento jurídico gratuito, 
asistencia médica, etc.

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona

ORDENANZA Nº 11375/10

ARTICULO 1º: DECLÁRASE de Interés Municipal los 
festejos del 84º Aniversario de Villa La Florida, a 
realizarse  el  día 8 de Mayo (próximo pasado) del 
2010. 

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.

QUILMES, 26 de Mayo de 2010.-

Con tal motivo, me es grato saludar a Ud. con la 
consideración más distinguida.

Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO
Presidente del H.C.D.
Dr. DIEGO E. CARBONE
Secretario Legislativo del H.C.D.

Habiendo transcurrido el plazo de ley establecido por 
el art. 108, inc.2 de la Ley Orgánica de las Municipa-
lidades y no habiendo merecido ni promulgación, ni 
veto por parte del Departamento Ejecutivo, la presen-
te norma queda controvertida en Ordenanza y pasa 
a tener vigencia como promulgación ficta a partir del 
12/06/2010.-
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QUILMES, 08 de junio de 2010.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 4091-
17651-S-09 y Agdo. Alcance 1 ha sancionado la 
Ordenanza Nº 11376/10, en la Sesión Ordinaria del 
día 26 de Mayo de 2010, que dice:

ORDENANZA Nº 11376/10

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona

ARTICULO 1º: AUTORIZASE la transmisión de dominio a 
título gratuito del bien designado catastralmente como: 
Circunscripción I, Sección M, Manzana 76, Parcela 
16b, el cual constituye excedente fiscal por plano 86-
268-82, ubicado en la calle San Martín Nº 970 de la 
Localidad de Quilmes, de acuerdo a los términos de 
la Ley Provincial Nº 9533, a favor de MACHELETT, 
Eduardo Manuel, CELLINI, Cristina Luisa y DIAZ, Néstor 
Ramón.-

ARTICULO 2º: AUTORIZASE al Señor Intendente 
Municipal a otorgar la correspondiente escritura pública, 
habiéndose cumplimentado los requisitos exigidos, tal 
como surge de lo actuado en el Expediente Nº 4091-
17651-S-09 y 4091-17651-S-09 Alcance 1.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO
Presidente del H.C.D.
Dr. DIEGO E. CARBONE
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11376/10, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Ordinaria del día 26 de Mayo 
de 2010.-

ARTICULO 2°: DÉSE al Registro General, Publíquese y 
ARCHIVESE.-

DTO. Nº 2142/10 

Dr. Walter Di Giuseppe
Secretario Legal y Técnico

Francisco V. Gutierrez
Intendente

QUILMES, 28 de Junio de 2010

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
4091-12604-S-10 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11381/10, en la Sesión Extraordinaria del día 25 de 
Junio de 2010, que dice:

ORDENANZA Nº 11381/10

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona

ARTICULO 1º: CONVALIDASE la ADDENDA al Convenio 
Específico “PROGRAMA FEDERAL DE EMERGENCIA 
HABITACIONAL” suscripto entre la Subsecretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, el Instituto de la Vivienda 
de la Provincia de Buenos Aires y este Municipio, para 
la obra “CUARENTA Y OCHO (48) viviendas en DOS 
(2) etapas de VEINTICUATRO (24) viviendas” (ACU 
CODESPA 57/2004) y cuyo Convenio original de fecha 
5 de Enero de 2004 fuera convalidado por Ordenanza 
Nº 9737/04, y que pasa a formar parte como Anexo 
I la mencionada Addenda.-

ARTICULO 2º: CONVALIDASE la ADDENDA al Convenio 
Específico “PROGRAMA FEDERAL DE EMERGENCIA 
HABITACIONAL” suscripto entre la Subsecretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, el Instituto de la Vivienda 
de la Provincia de Buenos Aires y este Municipio, para 
la obra “Ejecución de 48 viviendas unifamiliares y su 
correspondiente infraestructura básica en dos etapas de 
24 viviendas cada una  en el Partido de QUILMES” 
(ACU CODESPA 59/04) y cuyo Convenio original 
de fecha 5 de Enero de 2004 fuera convalidado por 
Ordenanza Nº 9737/04, y que pasa a formar parte 
como Anexo II la mencionada Addenda.-

ARTICULO 3º: CONVALIDASE la ADDENDA al Convenio 
Específico “PROGRAMA FEDERAL DE EMERGENCIA 
HABITACIONAL” suscripto entre la Subsecretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, el Instituto de la Vivienda 
de la Provincia de Buenos Aires y este Municipio, para 
la obra “Ejecución de TREINTA Y DOS (32) viviendas 
unifamiliares y su correspondiente infraestructura básica 
en dos etapas de DIECISEIS (16) viviendas cada una 
en el Partido  de QUILMES” (ACU CODESPA 60/04) y 
cuyo Convenio original de fecha 5 de Enero de 2004 
fuera convalidado por Ordenanza Nº 9737/04, y 
que pasa a formar parte como Anexo III la mencionada 
Addenda.-



Boletín Oficial Municipal, 01 de julio de 2010

100

ARTICULO 4º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a 
arbitrar las medidas necesarias para la aplicación de la 
presente Ordenanza.-

ARTICULO 5º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,
Presidente del H.C.D.
Dr. DIEGO E. CARBONE,
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11381/10, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 25 de 
Junio de 2010.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quien corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

DTO. Nº 2442/10

Dr. Walter Di Giuseppe
Secretario Legal y Técnico

Francisco V. Gutierrez
Intendente
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QUILMES, 28 de Junio de 2010

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
4091-12605-S-10 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11382/10, en la Sesión Extraordinaria del día 25 de 
Junio de 2010, que dice:

ORDENANZA Nº 11382/10

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona

ARTICULO 1º: CONVALIDASE la ADDENDA al Convenio 
Específico “PROGRAMA FEDERAL DE EMERGENCIA 
HABITACIONAL” suscripto entre la Subsecretaría de 
Obras Públicas del Ministerio de Planificación Federal, 
Inversión Pública y Servicios, el Instituto de la Vivienda 
de la Provincia de Buenos Aires y este Municipio, para 
la obra “CINCUENTA Y SEIS (56) viviendas en DOS 
(2) etapas de VEINTIOCHO (28) viviendas”  y cuyo 
Convenio original de fecha 19 de Febrero de 2004 
fuera convalidado por Ordenanza Nº 9747/04, y 
que pasa a formar parte como Anexo I la mencionada 
Addenda.-

ARTICULO 2º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a 
arbitrar las medidas necesarias para la aplicación de la 
presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,
Presidente del H.C.D.

Dr. DIEGO E. CARBONE,
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11382/10, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 25 de 
Junio de 2010.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quien corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

DTO. Nº 2443/10

Dr. Walter Di Giuseppe
Secretario Legal y Técnico

Francisco V. Gutierrez
Intendente
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QUILMES, 28 de Junio de 2010

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
4091-12606-S-10 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11383/10, en la Sesión Extraordinaria del día 25 de 
Junio de 2010, que dice:

ORDENANZA Nº 11383/10

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona

ARTICULO 1º: CONVALIDASE la ADDENDA al Convenio 
Específico “PROGRAMA FEDERAL DE EMERGENCIA 
HABITACIONAL” suscripto entre la Subsecretaría 
de Desarrollo Urbano y Vivienda dependiente de 
la Secretaría de Obras Públicas del Ministerio de 
Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, 
el Instituto de la Vivienda de la Provincia de Buenos 
Aires y este Municipio, para la obra “32 viviendas en 
una etapa” y cuyo Convenio original de fecha 27 de 
Diciembre de 2006 fuera convalidado por Ordenanza 
Nº 10746/07, y que pasa a formar parte como Anexo 
I la mencionada Addenda.-

ARTICULO 2º: FACULTASE al Departamento Ejecutivo a 
arbitrar las medidas necesarias para la aplicación de la 
presente Ordenanza.-

ARTICULO 3º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,
Presidente del H.C.D.
Dr. DIEGO E. CARBONE,
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11383/10, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 25 de 
Junio de 2010.

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quien corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

DTO. Nº 2444/10

Dr. Walter Di Giuseppe
Secretario Legal y Técnico

Francisco V. Gutierrez
Intendente
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QUILMES, 28 de Junio de 2010.-

VISTO que el Honorable Concejo Deliberante, en 
actuaciones tramitadas bajo el Nº de Expediente 
HCD-O-2-20830-10 ha sancionado la Ordenanza Nº 
11384/10, en la Sesión Extraordinaria del día 25 de 
Junio de 2010, que dice:

VISTO el Expte. Nº 2-20830-HCD-10. Presentado 
por el Presidente del Honorable Concejo Deliberante 
Concejal JOSE MIGLIACCIO. Ref.: La proximidad de 
la conmemoración del Bicentenario de la creación de la 
PREFECTURA NAVAL ARGENTINA, y; 

CONSIDERANDO

Que la misma se crea pocos días después de la 
Revolución de Mayo de 1810.-

Que fue creada por un Decreto redactado por  
el Dr. Mariano Moreno, quien se desempeñaba como 
Secretario de Gobierno y Guerra de la Primera Junta de 
Gobierno, el 30 de junio de 1810, siendo el primer 
Prefecto Nacional Naval el Coronel Don Martín Jacobo 
José Thompson.-

Que el Decreto mencionado pone fin al vínculo 
político que se mantenía hasta ese momento con el 
Gobierno Español, dado que este tenía a su cargo el 
control de la actividad comercial y marítima del puerto 
de Buenos Aires.-

Que desde su creación a la actualidad es 
invalorable la labor que desempeñan los hombres y 
mujeres que componen esta Institución de la Nación, 
vigilando los espacios marítimos, fluviales y portuarios de 
la Patria, garantizando la seguridad de la navegación 
en sus aguas, salvaguardando la seguridad pública y 
protegiendo los intereses del Estado.-

ORDENANZA Nº 11384/10

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE, sanciona

ARTICULO 1º: DECLARASE de Interés Municipal el 
Bicentenario de la creación de la PREFECTURA NAVAL 
ARGENTINA, que se conmemora el 30 de Junio de 
2010.-

ARTICULO 2º: COMUNIQUESE a quienes corresponda, 

dése al Registro General y ARCHIVESE.-

Dn. JOSE RAMON MIGLIACCIO,
Presidente del H.C.D.
Dr. DIEGO E. CARBONE,
Secretario Legislativo del H.C.D.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL
DECRETA:

ARTICULO 1°: PROMULGASE la Ordenanza N° 
11384/10, sancionada por el Honorable Concejo 
Deliberante, en la Sesión Extraordinaria del día 25 de 
Junio de 2010.-

ARTICULO 2°: COMUNIQUESE a quien corresponda, 
dése al Registro General y ARCHIVESE.-

DTO. Nº 2445/10

Dr. Walter Di Giuseppe
Secretario Legal y Técnico

Francisco V. Gutierrez
Intendente



ORGANIGRAMA MUNICIPAL

INTENDENTE
Francisco Gutiérrez 
SECRETARÍA DE HACIENDA
Alejandro Tozzola
SECRETARÍA DE PLANEAMIENTO ESTRATÉGICO, 
OBRAS Y SERVICIOS  PÚBLICOS, TIERRAS 
Y VIVIENDA
Roxana González
SECRETARÍA DE SALUD                                 
Sergio Troiano
SECRETARÍA DE AGUA, CLOACAS 
Y SANEAMIENTO HÍDRICO   
Manuel Carracelas
SECRETARÍA PRIVADA                                     
Omar David Gutiérrez
SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
HIGIENE URBANA Y TURISMO
Claudio Olivares

PALACIO MUNICIPAL
4253-7001	
Alberdi 500

ATENCIÓN AL VECINO	
0-800-999-5656 - de 8 a 20 hs.
atencionalvecino@quilmes.gov.ar

DELEGACIONES
•BERNAL OESTE
4270-3911	
Smith entre Zeballos y Alem
•BERNAL ESTE
4252-2155	
9 de Julio 186
•EZPELETA ESTE
4256-1092	
Cuenca 5125
•EZPELETA OESTE
4210-1462 	
Namuncurá y Ricardo Rojas
•KM 13
4212-8182	
Calle 803 y 885, Barrio Dos Avenidas
•LA FLORIDA
4200-6297	
Calle 849 entre 882 y 883
•LA PAZ
4212-0149	
Calle 892 y 803
•LA RIBERA
4253-1789	
España 1780

SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA                             
Walter Di Giuseppe
SECRETARÍA DE GOBIERNO  
Federico Oviedo
SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL                     
Valeria Isla
SECRETARÍA DE CULTURA Y EDUCACIÓN            
Evangelina Ramírez
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO 
LOCAL,  EMPLEO Y PRODUCCIÓN                    
Guillermo Robledo
UNIDAD EJECUTORA DEL COMCOSUR
Lucrecia Monteagudo
UNIDAD LEGAL INTENDENTE               
Luis Valenga
UNIDAD EJECUTORA DEL PROYECTO DE LA RIBERA 
DE QUILMES
Gustavo Pol

•LOS EUCALIPTUS
Calle 99 y 864
•LOS EUCALIPTUS EL SOL
Calle 899 N° 6452 entre 864 y 865
•QUILMES OESTE- 
LA COLONIA	
4257-0336	
Urquiza 1558
•QUILMES OESTE
Amoedo y Joaquín V. González
•QUILMES ESTE
4254-2415	
Alberdi 436
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6794	
Calle 836 y 897

UNIDADES MUNICIPIO
•BERNAL
4251-8727	
Belgrano 450
•SAN FRANCISCO SOLANO
4212-6383 / 4212-1523	
Calle 897 Esq. 843
•QUILMES OESTE
4224-5066	
12 de Octubre y Vélez Sarfield
•QUILMES CENTRO
Sarmiento 608
•EZPELETA
4216-7573
Honduras 5259


